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una, como demandante, don José Salmerón Contreras, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado. representada y

- defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas. de fecha 11 de julio de 1988,
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resolución
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública.
de fecha 20 de agosto de 1987, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora de los Tribunales doña Maria Jesús
González Díaz, en nombre y representación de don José Salmerón
Contreras, contra la resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas, de II de julio de 1988. que desestimó el recurso de reposición
formulado contra la de 20 de agosto de 1987 que le declaró excedente
voluntario en la segunda actividad. debemos anular y anulamos dichas
resoluciones administrativas. por no ser confonnes a Derecho. y en
su lugár declarar. como declaramos. el derecho del actor a compatibilizar
con su actividad de Teniente del Ejército en la reserva activa la de
Oficial administrativo de la Federación Española de Ciclismo; sin hacer
condena en costas.~

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons
titución: 17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en elllBoletin Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. JI.

Madrid. 30 de octubre de 1992.-EI Ministro para las Adminis
traciones Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletin
Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Qarda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

RESOLUCJON de 16 de noviembre de 1992, de la ,\'ufJ-.
~ecretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administraTivo número
1/7363/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencirr
w-AdministraTivo del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto. por doña Nieves Maria Alvarez
Ugarte. recurso contencioso-administrativo número 1/7363/1992, con
tra el Acuerdo del Consejo de" Ministros de 10 de julio de 1992.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios,
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
misma, para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala, en el plazo de los nueve dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 16 de nO\·;embre de 1992.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1992, de la
Subsecretaria. por la que se emplaza a los inreresa
dos en el recurso contencioso-administraTivo número
1/7381/1992, interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-Administratlvo del Tribunal Supremo (Sección Séptúna).

Ante la Sala de (o Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Bartolomé Escandell Banct
recurso contencioso-administrativo número 1/7381/1992, contra el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de julio de 1992, que dese~;tima

su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo fíeJ-. J

de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativ:l.,
esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a CU}'O

favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada y a quienes tuvicren interés directo en el mantenimiento de :30
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve· dias siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
)eQ.ueira de FUentes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ante la Sala de lo Contencioso-A<.iministrativo del Tribunal Supremo
~Sección Séptima) se ha interpuesto. por don Mariano Cebrián Prieto.
recurso contencioso--administrativo número 1/7382/1992, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de lO de julio de 1992. que desestima
lU solicitud de indemnización de daños y petjuicios, ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. y a tenor de 10 dispuesto en el articulo 64.1
ie la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
~sta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
'avor hubieran derivado o derivaren derechos de la Resolución impug- .
:lada y a quienes tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
nisma. para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
iala. en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
,resenfe R("solución.

Madrid, 16 de noviembre de 1992.-El Subsecretario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUC[ON de 16 de noviembre de 1992. de la Sulr
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administrativo número
1/6656/1992, interpuesto ante la Sala de lo ConTencio
so-AdministruTiv() deÍ Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Antonio Marabini Bérriz,
recurso contencioso-administrativo número 1/6656/1992. contra el
Acuerdo de Consejo de Ministros de 18 de octubre de 1991. que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios oca
sionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el articulo 64.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis1!':ltiva.
esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos de la resolución impug
nada y a quienes tuvieren interes directo en el mantenimiento de la
misma para que comparezcan y se personen en autos ante la referida
Sala en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Madrid. 16 de noviembre de 1992.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de FUentes.

25894 RESOLUC!ON de 16 de noviembre de 1992. de la
Subsecretaría, por 'a que se emplaza a los interesa
dos en el recurso contenctoso-adminls/rativo número
1/7385/1992. interpuesto ante la Sala de lo Contencio
so-AdminisTrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContenciosQ-oAdminlstrativo del Tribunal Supremo
(Sección Séptima) se ha interpuesto por don Juan Martínez Rayo recurso
contencioso-administrativo número 1/7385/1992. contra el Acuerdo

RESOLUCION de 16 de noviembre de /992, de la Sufr
secretaria. por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencioso-administraTivo número
1/7382/1992, Interpuesto ante la Sala de lo Contencfo
s~Adminlstrativo del Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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